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RESOTUC¡ON Núm. CCDF-PC-O¡9-2025
TRV AGRO IMPEX, S.R.L

CONSIDERANDO: Que lo Ley Núm. 12-21, que creo lo zono lntegrol de Desorrollo

Fronter¡zo, que oborco Ios provincios de: Pedernqles, lndependencio, Elíos Piños,

Dojobón. Montecr¡sti, Sontiogo Rodríguez y Bohoruco, poro el funcionomiento y

gorontio de los derechos y prerrogotivos o los cuoles serón sujeto los sociedodes

comercioles que deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto ley, ho dispuesto el

estoblecim¡ento de lo secretoriq ejecutivo como Órgono unipersonol

responsoble de los ejecuciones de los políticos públicos en moterio tributorio

trozodos por el consejo.

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en el

Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, en su

orticulo 4, estobtece que el Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de

Desorrollo Fronterizo (ccze or) seró convocodo por su presidente, en

coordinoción con el secretorio ejecutivo. Tombién Podró ser convocodo por lo

decisión de c¡nco (s) Oe sus miembros.

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en el

Reglomento de Aplicoción em¡tido medionte el Decreto NÚm. 766-2i, en su

ortículo 7, corresponde o lo Secretorio Ejecutivo recibir y tromitor los sol¡citudes

de proyectos y empresos interesodos en ocogerse o los beneficios de lo ley núm.

I2-2'l y someterlos ol Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo

Fronterizo (CCzfor) poro su consideroción y decisión.

GONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en el

Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, en su

orticulo 8, l¡terol B, corresponde o lo Secretor¡o Ejecut¡vo, Goront¡zor lo eficiencio
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de los procedimientos o su corgo, porticulormente los relocionodos o lo

recepción, trómite y sometim¡ento de los solic¡tudes dirigidos ol Consejo de

Coordinoción, osí como los consecuentes comunicociones o los portes

interesodos. o fovor de los empresos ocog¡dos o que deseen ocogerse ol

réglmen fiscol de lo Ley 12-21.

CoNSIDERANDO: Que, de conformidod con los disposiciones estoblecidos por el

Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, estoblece

en su ort¡culo B literol D, estoblece que, uno vez reolizodo el estudio por porte de

los comisiones de evoluoción opoderodos, remitir los exped¡entes o los

miembros del Consejo de Coordinoción poro su conocimiento prev¡o o lo sesión

en que estos se conocerón.

tu)

CONSIDERANDO: Que, el ort¡culo 14 pórrofo I del Reglomento de Aplicocíón

estoblece: Los empresos que recibon un dictomen fovoroble por porte del /, ,,1

consejo de coordinoción de lo zono Espec¡ol de Desorrollo Fronterizo (ccze or) / k K
no podrón comenzor o disfrutor de los exenc¡ones estoblec¡dos en lo ley núm.12-

2l hosto tonto no se compruebe el cumplimiento integrol de los normos

ombientoles exigidos por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Noturoles,

incluyendo lo evoluoción de los Térm¡nos de Referencio. En coso de

incumplimiento de los Términos de Referencio, lo empreso ocog¡do perderó

outomóticomente los exenciones que le hubiesen sido otorgodos en virtud de lo

ley núm. 12-21.

CoNSIDERAI{Do: El consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo

Fronterizo (cczror) determinoró medionte resolución si el proyecto o empreso

cumple con los requ¡sitos contemplodos en lo ley núm. 12'21 y el presente

reglomento, lo cuol horó en un plozo de cinco (s) Oios hóbiles desde lo primero

o único sesión. Corresponde o lo Secretorio Ejecutivo notificor lo resolución ol
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sol¡citonte en un plozo no moyor de cinco (S) Ofos hóbiles, remitíendo tombién,

s¡ fuere el coso, el Certificodo de Empreso Fronter¡zo, en el cuol se indicqrÓ lo

closificoción concedido ol sol¡citonte, ol iguol que lo Licencio de lnstoloción y

Operoción.

CONSIDERANDO: Que. el M¡n¡sterio de Hociendo, remitió o lo secretorio ejecutivo

el Estudio de foctibilidod en el que se evoluoron los beneficios económicos del

proyecto de inversión TRYAGRO IMPEX, S.R,t.

COII¡SIDERANDO: Que de conformidod con los procedimientos estoblecidos por

lo secretorio ejecutivo poro evoluor lo solicitud de los proyectos de closificoción

o lo ley 12-21, o lo sociedod comerciol TRY AGRO IMPEX, S.R.t., RNC I'32-84385-
l, expediente Núm. CCDF-SC-OO28-2O24., lo empreso se dedico o sembror,

closificor, empocor y exportor bononos, melones y sondíos, el proyecto de

inversión contemplo odquirir uno plonto empocodoro de frutos y vegetoles, un

generodor eléctrico de 80 kW, un kit de herromientos poro su operoción y cuotro

bolonzos poro el pesoje de cojos. De ocuerdo con los informociones
presentodos, lo empreso estimo un monto de inversión de US$1.580,482.4,

equivolentes o RD$95,593,110.0, lo cuol seró reolizodo en 52.3% con

finonciomiento boncorio, considerondo uno toso de interés onuol de I2.0% y un

período de repogo de cinco oños; y él 47.7% restonte seró oportodo por los

occionistos. El proyecto prevé lo generoción de 57 plozos de trobojo con un

solorio promedio ponderodo de RD$23.596.5, por lo que oportorío o lo economío

un monto nominol de RD$174850,000.0 en gostos de sueldos y solor¡os. El

REsotUctON Núm. ccDF-Pc-019-2025
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CONSIDERANDO: Que, el Ministerio de Economío Plonificoción y Desorrollo

(ufpvo), remitió o lo secretorio ejecutivo el estudio de lmpocto Económico y

sociol, en el que se evoluoron los consecuencios económicos y soc¡oles que troe

consigo lq octividod el proyecto de invers¡ón TRY AGRO lMPEx, s.R.L.
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proyecto de inversión contemplo 49A,412.42 m. (697 toreos), destinodos o los
gronjos ogricolqs; 6¿880 m. (lOO toreos) poro el desorrollo generol del proyecto;
y 1,750 m'? correspondientes ol óreo destinodo o lo plonto empocodoro. Estoró

ubicodo en Pepillo Solcedo, municipio Los Motos de Sonto Cruz, provincio
Montecristi.

CONS¡DERANDO: Que, el d¡o treinto (SO) Oet mes de julio del oño dos mil
veinticinco (ZOZS), medionte oficio emitido por lo secretorio Ejecutivo fueron
convocodos los m¡embros del pleno del Consejo de Coordinoción de lo Zono

Especiql de Desorrollo Fronterizo, onexondo el proyecto de inversión con el legojo
de documentos estqblecidos en el ortículo II del reglomento de oplicoción 766-

21, de lo sociedod comerc¡ol TRY AGRO IMPEX, S.R.L,

CONSIDERANDO: Que, lo soc¡edod comerciol TRY AGRO IMPEX, S.R.L, ho
cumplido con todos los requisitos de formo exigidos en lo ley '12-21 y su
Reglomento de oplicoción.

VISTA: Lo Const¡tución Dominicono de fecho '13 de junio del oño 2015;

VISTO: El qnólisis de ¡mpocto económico y sociol del proyecto de lnversión

TRY AGRO IMPEX, S.R.L
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CONSIDERANEO: Que, en fecho cotorce (ta) de ogosto del oño 2025, se celebró
lo lSvq sesión de Asombleo del Consejo de coordinoción, y que med¡onte octo
de osombleo se cumplió con el quorum estoblecido poro sesionor, donde se

conoció el proyecto de inversión TRY AGRO IMPEX, S.R.L., el cuol f ue oprobodo por
lo moyorio de los miembros presentes, estobleciendo que el representonte del
M¡n¡sterio de Hociendo y Economío no voto o fovor de lo oproboción del proyecto.

ZK

VISTA: Lo Ley Núm. 247-12,Ley Otgónico de lo Administroción Público;
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VISTO: Comprobonte de Pogo de toso closificoción o lo ley 12-21 de lo sociedod
comerciol TRYAGRO IMPEX, S.R.L.

vlsTA: Lo convocotorio dir¡g¡do o todos los miembros del pleno del Consejo de
Coordinoción Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo el dío tre¡nto (sO) oel mes de
julio del oño dos mil veinticinco (ZOZS).

VISTO: El proyecto de lnversión TRY AGnO MPEX, S.R.L, con todos sus

componentes.

vlslo: El onólisis costo-beneficio del proyecto de inversión TRY AGRO lMPEx,

s.R.L.

V¡STA: El Actq de Asombleo Ordinorio de fecho cotorce 0¿) Ae ogosto del oño
2025, comprobondo el quorum reglomentorio poro lo celebrqción de los sesiones,

los ponderociones presentodos en lo sesión y deliberociones presentodos sobre
el proyecto de lnversión TRY AGRO IMPEX, S.R.L.

VISTA: Lo Ley Núm. 12-21, de fecho 23 de febrero del oño 202'1, que creo lo zono

lntegrol de Desorrollo Fronter¡zo, que oborco los provincios de: Pedernoles,

lndependencio, Elíos P¡ños, Doiobón, Montecristi, Sontiogo Rodriguez y Bohoruco;

VISTA: El Reglomento de Aplicoción emitido med¡onte el Decreto NÚm.766-21.

En el ejercicio de los otribuciones y competencios gue nos confiere lo Ley Núm. 12-

21 y su reglomento de oplicoción, el Conseio de Coordinoción zono Especiol

Desorrollo Fronterizo (CCof), resoluto de lo s¡gu¡ente monero.

RESUEIVE:

áN

PRIMERO: Aprobor lo closificoción de lo sociedod comerciol TRY AGRO I

s.R.L., ol régimen de lncentivos de lo ley 12-21.
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SEGUNDO: Autorizor ol presidente y el Secretor¡o Ejecut¡vo del Consejo de
Coordinqción o emitir el Certif¡codo de Empreso Fronterizo Acogido, o lo
sociedod comerciol TRV AGRO IMPEX, S.n L, previo ol pogo de lo toso por el
servicio correspondiente estoblecido medionte resolución No. 002-2022.

TERCERO: Autor¡zor ol presidente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo de
Coordinoción o emitir lo L¡cencio de lnstoloc¡ón y licencio de operoción ol
proyecto inversión TRY AGRO IMPEX, S.R.L, previo ol depósito del Permiso
Medioombientol y términos de referencio del proyecto. conforme estoblece el
ortículo 5 pórrofo, ll de lo ley 12-21.

CUARTO: Otorgor o lo sociedod comerciol TRY AGRO IMPEX, S.R.L., el beneficio
de los lncentivos fiscoles estoblecido en el ortículo 4 de lo ley 12-21:1) Cien por

ciento (tooz) dei pogo de lmpuestos sobre lo Rento,2) c¡en por ciento (tooz) oet
pogo del lmpuesto Selectivo ol Consumo, oplicoble sobre los servicios de
teiecomunicociones y seguros pcrc los instolociones del proyecto ubicodo en lo
Zono Especiol, a) cien por ciento (lOOz) Oet pogo de oronceles e ITBIS sobre los

moquinorios y equipos objeto de importoción o odquirido en el mercodo locol,

según correspondo, requeridos poro lo instaloción y puesto en operoción de lo
empreso, ¿) c¡en por c¡ento (looz ) Oel ITBIS poro lo odquisición e ¡mportoción
de insumos y moterio primo utilizodo en lc producción cle bienes exentos de ITBIS

conforrne o lo legisloción tributorio v¡gente,5) Cincuento por ciento (SOz) Oel

ITBIS poro lo odquisición e importoción de insumos y moterio primo utilizodos en

lo producción de bienes no exentos del ITBIS conforme o lo legislociÓn tributor¡o

v¡gente, o) cien por ciento (lOOz) Oel pogo del oroncel poro lo importoción de
insumos y moterios primos utilizodos psro lo producción de bienes, solo cuondo
los mismos no se produzcon en el poÍs,7) cien por ciento (tooz) del pogo de
impuesto de tronsferencio inmobiliorio y demós ¡mpuestos relocionodos con los

operociones inmobiliorios sobre los terrenos e infroestructuros donde se

desorrollore el proyecto colificodo, 8) Exención de lo obligoción de retener e
ingresor o lo Administroción Tributorio los pogos ol exterior de servicios de

innovoción tecnológico requeridos por los proyectos exclusivomente duronte lo
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construcción y puesto en operoción, 9) Exención del cien por ciento de los

impuestog tosos y derechos de registros relocionodos con el oumento de copitol
y tronsferencio de portes socioles en los sociedodes comercioles con domicilio
sociol dentro de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo; por el plozo previsto en

el ortÍculo 5 de lo ley 12-21 .

QUINTO: Autor¡zor (rl Secretorio Ejecut¡vo del consejo de Coordinoción
comunicorle ol sol¡citonte de lo closificoción ol Régimen de lo ley 12-21 del
proyecto de lnversión TRY AGRO IMPEX, S.R.t.

SEXTO: Publicor lo presente resolución Adm¡nistrotivo o trovés del portol web
https:/ /ccdf .gob.do/.

SEPTIMO: Notificor lo presente resolución o los órgonos que convergen en los

disposiciones de Io ley 12-21 y su Reglomento de Aplicoción No.766-21, los cuoles

son Min¡sterio de Hociendo, Dirección Generol de lmpuestos lnternos y Dirección

Generol de Aduonos.

Así ho sido oprobodo. odoptodo y firmodo lo presente Resolución por todos los

miembros presentes del Consejo de Coord¡noción Zono Especiql Desorrollo

Fronterizo (CCor), en lo ciudod de Sonto Domingo de Guzmón, Distrito Nocionol,

copitol delo Repúblico Dominicono,o los cqtorce (l¿) Oet mesdeogosto del oño
Dos mil veinticinco (zozs).

Sr. R¡món Ernesto ada Sr. Fernelis Diaz Dicz
Presidente del
Miembro con

bde Coordinación

RESOtUCtON Núm. CCDF-Pc-Ol9-2O25
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Secretario Ejecutivo del Consejo de Coordinación
Miembro con voz
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l.M
Sra. K¡rl¡ Batista

Miembro con voto representante del Ministerio
de lndustria Comercio y MiPymes

Sr. Yohan Manuel López
Ministerio de Agricultura

Sr¡. Camile Hernández
Miembro con voto representante del

Ministerio de hacienda y Economía-

Sra. Vizcaino
Miembro con voto Representante del Centro de

Exportación e Inversión De la Republica Dominicana
(PRODOMIN]CANA)

Sra. Ycnifel Frances Ortiz
Miembro con voz de la Provincia de Pedemales.

f,rasmo
Miembro con voz Representante de la provincia
Santiago Rodríguez.

8

RESOTUCTON Núm. CCDF-PC-0I9-2025

TRY AGRO IMPEX, S.R.t.



fr
/¡¡\
-u-L-tl_GOBtttNo oE r 

^N,EPIIBLTCA DOM IN ¡CA Ñ A

Consejo de Coordinación Zona Especiat Desarroilo Fronter¡zo (ccDF)

n

Sr. Faustino Reyes
Miembro con voz Represenlante Provincial
de Bahoruco

Sr. l,eyba
Miembro con voz Representante Provincial

de Independencia

Sr. Gil Antonio Almonte
Miembro con voz Representa¡te hovincial

de Montecristi

Familia
con

de Elías
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Sr. Luis Revnoso
Miembro con voz Reiresentante Provincial de Dajabón

Provincial


